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.Fallamos:

Primero.-Que desestimamos, el presente recurso interpuesto por la
representación de don Manuel Jiménez Pardo, contra las Resoluciones
del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 8 de febrero y 21
de septiembre de 1989, descritas en el primero de los antecedentes de
hecho, por considerarlas ajustadas al ordenamiento jurídico, declarando
su confirmación.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.>

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV. 11.
Madrid, 18 de enero de 1994.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

ORDEN de 18 de enero de 1994 por la que se dispone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admin'istncMvo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contenc1.oso-administrativo 321.390, promovido
por don Francisco Javier Santos Yubero.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

.Fallamos:

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 5 de noviembre de J993, en el recurso
contencioso-administrativo número 321.390, en el que son partes, de una,
como demandante don Francisco Javier Santos Yubero, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de septiembre de 1990, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
2 de abril de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Lo que digo W. n.
Madrid, 18 de enero de 1994.-EI Ministro para las Administraciones

pública.<;, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

En su virtud, este Ministerio para la'i Administracíones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordante... de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín

Oficial del Estado>, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

«Fallamos'

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

3069

Primero.-Que debemos desestimar ":r' desestimamos el presente recurso
número 321.416, interpuesto por la representación de don Miguel Navarro
González, contra las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 25 de junio y 6 de noviembre de 1990, descritas en el primer
fundamento de derecho, que se confirman por ajustarse al ordenamiento
jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~
ORDEN de 18 de enero de 1994 por la lJue se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lu Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 320.712, promo'vido
por don Manuel Jiménez Pardo.

La Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 5 de octubre de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.712, en el que son partes, de una,
como demandante, don Manuel Jiménez Pardo, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de septiembre de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
8 de febrero de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

3061

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 12 de noviembre de 1993, en el recurso
contencioso-administrativo número 321.416, en el que son partes, de una,
como demandante don Miguel Navarro González, y de otra, como deman,
dada, la Administracion General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas derecha 6 de noviembre de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
25 de junie de 1990, sobre compatibilidad.

3068 ORDEN de 18 de enero de 1994 por la que se dispone la
publicaci61,l, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 321.416, promovido
por don Miguel Navarro González.

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
número 321.390, interpuesto por la representación de don Francisco Javier
Santos Yubero, contra la Resolución del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de 12 de septiembre de 1990, descrita en el primer fun
damento de derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurí
dico.

Segundo.~Nohacemos una expresa condena en costas.>

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV. n.
Madrid, 18 de enero de 1994.--El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado> del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.


